
  

Quito. 15 de Febrero de 2016 

Sra. 

TANIA ELIZABETH OJEDA VEGA eS 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de VEMED PHARMACEUTICA 
DEL ECUADOR S.A. VEMEDPHESA EN LIQUIDACIÓN, celebrada el veinte y seis de diciembré 
del dos mil once, conforme lo señalado en la Cláusula Tercera de la escritura de DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA, le designó como Liquidador Suplente hasta finalizar con el proceso de liquidación. 

Funciones que se mantienen prorrogadas. 

El presente nombramiento le servirá como credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, una 
vez que sea inserito en el Registro Mercantil. 

En su calidad de Liquidador Suplente, en ausencia del Liquidador Principal, le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación. con las 

atribuciones y poderes determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Como Liquidador Suplente no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable 

judicial y extrajudicialmente únicamente por los actos ejecutados durante el período de su gestión.” 

VEMED PHARMACEUTICA DEL ECUADOR S.A. VEMEDPHESA EN LIQUIDACIÓN fue 
constituida mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor Gonzalo Román Chacón. Notario 

Décimo Sexto de Quito, el 25 de Junio del 2004, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 7 de 

Septiembre del 2004, Con escritura aclaratoria de denominación celebrada el 9 de Noviembre de 2015 

ante la señora doctora María del Pilar Flores Flores, Notaría Décimo Segunda de Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 6 de Enero de 2016. 

La escritura de disolución voluntaria fue celebrada el 28 de Diciembre de 2011 ante la señora doctora 

Mariela Pozo Acosta, Notaría Trigésimo Primera de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 

Enero de 2016 

    

pl e 

DINA 

Acepto el nombramiento de Liquidador Suplente de VEMED PHARMACEUTICA DEL ECUADOR 
S.A. VEMEDPITESA EN LIQUIDACIÓN hoy 15 de Febrero de 2016. 

  

TANIA ELIZABETH OJEDA VEGA 

CC 1709903726 

LIQUIDADOR SUPLENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 6726 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2300 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VEMED PHARMACEUTICA DEL ECUADOR S.A. VEMEDPHESA, 

EN LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR OJEDA VEGA TANIA ELIZABETH 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1709903726 
CARGO: LIQUIDADOR SUPLENTE 
PERICDO(Años): INDEFINIDO 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 2309 DEL: 07/09/2004 NOT: 16 DEL: 25/06/2004.- DISOL. RMH 31 DEL: 06/01/2016 

NOT: 31 DEL: 28/12/2011.- MIJPH 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ó MISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
es 
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DRA. JOHANNA-ELZABETH CONTÑERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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